
    Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00203-00 

Demandante: Banco Comercial Av Villas  
Demandado: Mireya Carreño Rueda 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
RADICADO: 680014003020-2021-00203-00 
 
PREVIO a dar trámite a la solicitud de terminación enviada por el apoderado de la 
parte demandante mediante correo electrónico del 24 de agosto de 2021, se 
REQUERE al mismo para que proceda con lo ordenado en el inciso 1° del Artículo 
461 del C.G.P, respecto al pago de las costas del proceso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Civil 020 
Juzgado Municipal 

Santander - Bucaramanga 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
a64c55dcf51fa870ffadf18ff7f4d4d7906eabf53682ca4958bfa4de5ee84de2 

Documento generado en 06/09/2021 12:32:31 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 155 del 07 de septiembre de 2021 
a las 8:00 a.m. 


